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Resolución de Consejo Directivo 185 / 2026 -  NAT  -UNSa 
Expediente N° 10.498/24: DEJA SIN EFECTO LLAMADO A CONCURSO  PAD 
SD  - FRUTICULTURA - INGENIERÍA AGRONÓMICA - SEDE SALTA 
De:  NAT  - DIRECCION DE DOCENCIA  NAT  

Salta, 
26/05/2026 

"A 50 años del Golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia" 

VISTO: 

La Nota N° 907/26 presentada por el  Dr.  Marcelo Armando Rodríguez Faraldo —Director de la 
Escuela de Agronomía, de ésta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita dar de baja el llamado a concurso de un (1) cargo de 
PROFESOR ADJUNTO regular con dedicación SEMIEXCLUSIVA para la asignatura FRUTICULTURA de 
la carrera de Ingeniería Agronómica (Plan de Estudios 2013) de la Escuela de Agronomía de la Sede 
Central. 

Que motiva su solicitud en razón que en el futuro la dedicación del presente cargo será 
exclusiva, con financiamiento proveniente de cargos de la cátedra de Microbiología Agrícola, 
reacomodando la planta docente de ambas cátedras, lo que redundará en una mayor conveniencia para el 
dictado de ambas materias. 

Que acompaña copia del acta acuerdo entre las cátedras de Fruticultura y Microbiología Agrícola 
de la Escuela de Agronomía. 

Que a fojas 138 la Comisión de Docencia y Disciplina aconseja: "Dar de baja el llamado a 
concurso Regular para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto — Dedicación Semiexclusiva de la 
asignatura Fruticultura de la Carrera de Ingeniería Agronómica, Sede Salta". 

Que a fojas 139 este Cuerpo en su Sesión Ordinaria N° 6-26 celebrada el día diecinueve de 
mayo de dos mil veintiséis, aprobó en todos sus términos el Dictamen de la Comisión de Docencia y 
Disciplina que obra a fojas 138. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Consejo Directivo 524/2025-NAT-UNSa mediante la 
cual se solicitó al Consejo Superior de la Universidad, autorización y designación del Jurado del concurso 
de un (1) cargo de PROFESOR ADJUNTO regular con dedicación SEMIEXCLUSIVA para la asignatura 
FRUTICULTURA de la carrera de Ingeniería Agronómica (Plan de Estudios 2013) de la Escuela de 
Agronomía de la Sede Salta, por las razones expresadas en el exordio. 

ARTÍCULO 2°: Hágase saber a quien corresponda, remítase copia a las cátedras de Fruticultura y 
Microbiología Agrícola, Escuela de Agronomía, Ing. Mariana Marysol Tejerina, publíquese en el Boletín 
Oficial de esta Universidad. Cumplido vy.el9aesta Dirección Administrativa de Docen la a sus efectos.  
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